






La nueva versión 4 ha reemplazado 
el formato DC usado para la cosecha 
bajo OAI-PMH y en su lugar ha 
definido un perfil de metadatos 
basado en DC, DataCite y 
OpenAIRE. 
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El Sistema Nacional de Repositorios Digitales (SNRD) 

El Sistema Nacional de Repositorios Digitales (SNRD) tiene como propósito 
conformar una red interoperable de repositorios digitales en ciencia y tecnología, 
a partir del establecimiento de políticas, estándares y protocolos comunes a todos 
los integrantes del Sistema. 



El Sistema Nacional de Repositorios Digitales (SNRD) 

El SNRD persigue: 

● Promover el acceso abierto a la producción científico-tecnológica generada 
en el país. 

● Promover el intercambio de la producción científico-tecnológica e incrementar 
su accesibilidad a través de una red nacional de repositorios interoperables 
entre sí. 

● Generar políticas conjuntas que favorezcan la sostenibilidad de los 
repositorios digitales de ciencia y tecnología. 

● Delinear estrategias dirigidas a garantizar el respeto por los derechos de los 
autores de los objetos digitales incluidos en los repositorios. 

 



El Sistema Nacional de Repositorios Digitales (SNRD) 

El SNRD persigue: 

● Definir estándares generales para el correcto funcionamiento del Sistema. 

● Dotar de proyección internacional a la producción científico-tecnológica 
producida en el país a través de su difusión en redes virtuales y su 
interoperabilidad con repositorios internacionales. 

● Contribuir a la formación de recursos humanos capacitados a través de 
programas comunes de desarrollo tanto a nivel local como regional e 
internacional. 

 

 



El Sistema Nacional de Repositorios Digitales (SNRD) 

El SNRD persigue: 

● Contribuir a las condiciones adecuadas para la gestión y preservación de los 
repositorios digitales. 

● Generar líneas de acción coordinadas con otros Sistemas Nacionales de 
Bases de Datos. 

 

 



Sistema Nacional de Repositorios Digitales (SNRD) 
En este sentido, los repositorios del Sistema Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación (SNCTI) de 
la República Argentina deben cumplir con las directrices propuestas por el Sistema Nacional de 
Repositorios Digitales (SNRD), que evalúa su cumplimiento, cosecha los recursos de los repositorios, 
provee una interfaz de búsqueda centralizada de los recursos recuperados de todos los repositorios 
que participan y provee estadísticas sobre tamaño, cosechas y tipos de registros recolectados. A su 
vez, el SNRD comparte los recursos cosechados con la Red Federada de Repositorios Institucionales 
de Publicaciones Científicas (LA Referencia)  



Para optimizar los recursos y para asegurar la sostenibilidad de los repositorios 
argentinos el Consejo Asesor de la Biblioteca Electrónica del Ministerio de Ciencia, 
Tecnología e Innovación Productiva (MINCYT), impulsa la creación de un Sistema 
Nacional de Sistema Nacional de Repositorios Digitales Repositorios Digitales (SNRD) el 
que se crea por la Resolución MINCYT Nº 469/11.  

 

Sistema Nacional de Repositorios Digitales (SNRD) 



OBJETIVOS  

a) Promover el acceso abierto a la producción científico-tecnológica generada en el país.  

b) Promover el intercambio de la producción científico-tecnológica e incrementar su 
accesibilidad a través de una red nacional de repositorios interoperables entre sí.  

c) Generar políticas conjuntas que favorezcan la sostenibilidad de los repositorios digitales de 
ciencia y tecnología.  

  

Sistema Nacional de Repositorios Digitales (SNRD) 



OBJETIVOS  

d) Delinear estrategias dirigidas a garantizar el respeto por los derechos de los autores de 
los objetos digitales incluidos en los repositorios.  

e) Definir estándares generales para el correcto funcionamiento del Sistema.  

f) Dotar de proyección internacional a la producción científico-tecnológica producida en 
el país a través de su difusión en redes virtuales y su interoperabilidad con repositorios 
internacionales.  

Sistema Nacional de Repositorios Digitales (SNRD) 



Marco legal 
Nación 

- Ley Nº 26.899 de Creación de Repositorios Digitales 
Institucionales de Acceso Abierto  

- Resolución 753- E/2016 MINCYT - Reglamento operativo para la 
aplicación de la ley Nº 26.899 

- Ley Nacional 27.275 de acceso a la información pública 
- Decreto 117/2016 - Plan de apertura de datos 

 
Provincia de Buenos Aires 

- Ley provincial 12.475 de acceso a la información pública 
- Decreto 805/16 - Creación del Portal de Datos Abiertos de la 

Provincia de Buenos Aires 
 


